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Asunción, ,lQ de abrit de 2022

VISTO: El Memorándun MECIP N" l2/2022, de fecha 07 de abril del año en cutso, en el cual
se solicila el aclo adminislrativo para la conlormación del Equipo Técnico MECIP, en el marco de la
Planeación al Diseño e lmplementación del Modelo Eslándar de Sislemas de Control Interno en las

CONSIDERANDO: Que, la Resolución AGPE N" l2 de fecha 13 de enero de 2015 "Por Ia
cual se deroga la Resolución AGPE N'7U2012 y se aprueban los nuevos criterios de e.'taluación para la
nedición del avance en la implementación del Modelo Estándor de conlrol Interno paro las lnstituciones
Públicas del Paraguay - MECIP" para los organ¡smos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo ".-----

Que, la Resolución No 361 del 19 de junio de 2019 "Por la cual se acepta la implementación
del Modelo Estdndar de Control lnterno para lds lnstiluciones Públicas del Paroguay (MECIP) y se dispone
medidas tendientes para la implementación en la Dirección General de Migraciones"

Que, la Resolución D.G,M. N" 217/2020 "Por la cual se adopto la Normq de Requisitos
Míninos y la Matriz de Evaluación para un Sislemo de Control lnterno del Modelo Estdndar del Control
Interno para lnstituciones Públicqs MECIP 201 5 "

Que, el Acta N' I de fecha 3 I de morzo de 2021 , de lq Reunión del Comiré de Contol lnterno
de la Dirección General de Migraciones en el marco de la Planeación al Diseño e lmplementación de la
Norma de Requisitos Mínimos para Sislema de Control Inlerno en las lnsliluciones Públicas del Paragay-
MECIP 2015, donde los miembros del CCI, deciden conJirman a los miembros del Equipo Técnico y Comilé
de Riesgo y remplazar a los servidores públicos que ya no poseen vínculo laboral con la Institución. ------

Que, lo providencia de Ia Dirección de Gabinete en respuesla al Memorándum MECIP N"
07/2022 defecha 05/04/2022, en la que designafuncionario patq integrar el Equipo Técnico MECIP. -----

Que, el artlculo 116 de h Ley N'97E/96, "De las Obligaciones del Director Generol", reza en
su incko l) Adminislrar los londos previstos en el Presupueslo General de la Nación, para la lnstitución y
demás recursos eslablecidos en esta Ley; y el inciso g) Realizar los de¡ ás aclos necesarios para el mejor
cumplimiento de los fines y objetivos de la Dirección General de Migraciones.-

Que, el aalculo 17 del Decrao N' 18295/97, menciona: "Facultqse al Director General a
diclar resolucíones de carácler adminislratiyo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de los
objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso ¡le sus qtibtrciones legales
LA DIRECTORA CENERAL DE MIGRACIONES

RESL:ELVE:

Artículo I" DESIGNAR a los siguientes funcionarios de la Dirección General de Migraciones, para
conformar el Equipo Técnico MECIP del año 2022.---------------------
l. Luz C¡rolin¡ Costillo. I l. Fr¡ncisco Acosta.
2, Belén Risaldi. 12. Emilio Vera.
3, Yennifer Alcaraz 13. Micaela Aguilera.
4. Raf¡e¡ Orrego. 14. M¡ricel Santacruz.
5. Mariela Fretes, 15. Vlctor Palazón,
6. Alici¡ Forneron. 16. Rocío Ar¿¡mendi¡.
7. Zunilda Argüello. lT.Peggy Patricir Berítez Barreto.
8. Risieri Filartiga.
9. Belén Llano.
l0.Carlos Mármol.

18. Guillermo Go

Artículo 2" ESTABLECER roles y responsabilidad del Equipo MECIP
l. Adel de diseño e implemen I Mode ón del
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POR I,A CAAL SE CONFORMA EL ESAIPO TECNICO MECIP DEL AÑO 2022, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MIGRACIONES Y SE DEFINEN SUS FUNCIONES.

2. Capacitar a los funcionarios de la Institución en el Modelo.
3. Asesorar a las áreas de la Institución en el diseño e implementación del Modelo.
4. Revisa¡, analizar y consolidar la información para presentar propuestas de diseño e

implementación del Modelo al representante de la Dirección para su aplicación.
5. Trabajar en coordinación con los funcionarios designados por área en aquellas actividades

requeridas para el diseño e implementación del Modelo.
6. El Grupo Técnico, Equipo MECIP deber reunirse las yeces que sea necesaria y dejar

evidencias de dicha reunión.
7. Los integrantes del Grupo Técnico, Equipo MECIP recibirá la invitación para asistir a la

reunión de trabajo convocada por la Coordinación del MECIP.
E, Los integrantes del Grupo Técnico, Equipo MECIP, tienen el compromiso de asistir a las

reuniones convocadas, en adelante no permitirán representante en lo posible, a menos que se

trate de un imprevisto de carácter ineludible en el dia acordado.

Artículo 3" DEIAR sin efecto las siguientes Resoluciones D.G.M:
l. Resolución D,G.M, N'201 de fech¡ 25 de mar¿o de 2021 "Por la cual se conforma el

equipo técnico MECIP del al año 2021 de la DGM";
2. Resolución D.G,M. N'324 de fecha 08 de junio de 2021, "Po¡ la cual se amplía y se

excluye a funcionarios del artículo l" de la Resolución DGM N'201 de fecha 25 de marzo

de 2021"',

3. Resotución D.G.M. N' 363 de fecha 30 de junio de 2021 "Por la cual se amplia y se

excluye a funcionarios del añículo l'de la Resolución DGM N" 201 de fecha 25 de marzo

de 2021";

4. Resolución D.G.M. N" 647 de fech¡ 29 de octubre de 2021 "Por la cual se amplia y se

excluye a funcionarios del articulo lo de la Resolución DGM N" 201 del 25 de marzo de

2021".

Artículo 4" ENCOMENDAR a la Dirección de Gestión de Talento Humano de

Migraciones, la notificoción a cada integrante Equipo Técnico
lomen conoc del contenido y alcance de lo presente Resol

y cumplidqAq

General de
los mismos
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MAG. LIC. MARIA DE LOS ANGELES ARRIOLA, DIRECTORA GRAL.
DIRECCION GEN ERAL DE MIGRACIONES

LIC. SUSANA COLORADO, DIRECTORA INTERINA
DlREcctóN DE GEslóN y TALENTo HUMANo
RESPONSABLE DE IMPLEMENTACION DE CONTROL INTER

07 DE ABRIL DE 2022

Acro AoMrNrsrRATtvo pARA LA coNFoRMActoN DEt Equtpo rÉc
EJERC¡CrO FTSCAL 2022
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N ICO PARA EL

Tengo el agrado de d¡rigirme a Usted, en el marco del diseño e implementación del

Sistema de Control lnterno, en referencia al Acta CCt N'L de fecha 31 de marzo de 2022, de Ia

Reunión del Comité de Control lnterno (CCl) de la D¡recc¡ón General de Migraciones, en la cual

los miembros del CCl, confirman a los miembros del Equipo Técnico para el presente año, y

remplazan a los servidores públicos que ya no poseen vínculo laboral con la lnstitución.

En ese sentido, se solicita acto administrat¡vo para la conformación del Equipo Técnico

para el ejercicio fiscal2022 con sus respectivas funciones y responsabilidades.

Se adjuntan el Acta CCI N" 01/2021 y el Proyecto de Resolución DGM.
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RESoLUCIóN DGU N.

poR LA cuAL sE coNFoRMA EL Eeulpo rÉcxtco MECIp DEL eño zozz, nr r,e
DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES Y SE DEFINEN SUS FI]NCIONES

Asunción, de de 2022

YISTO: El Memorándum MECIP No 1212022, de fecha de abril del año en curso, en el cual se

solicita acto administrativo para la conformación del Equipo Técnico MECIP; en el marco de la

Planeación al Diseño e tmplementación del Modelo Estándar de Sistema de Control Intemo en las

lnstituciones Públicas del Paraguay,

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución AGPE N'12 de fecha l3 de enero de 201 5 "Por la cual se deroga Ia Resolución

AGPE No 7412012 y se aprueban los nuevos criterios de evaluación para la medición del avanoe en

la implementación del Modelo Estándar de control Intemo para las instituciones Públicas del

Paraguaya - MECIP" para los organismos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo".

Que, la Resolución DGM No 364 de fecha l9 de junio de 2019: Por la cual se adopta el Modelo

Estándar de Control lnterno para las Entidades Públicas del Paraguay (MECIP) y se dispone

medidas tendientes para la implementación en la Dirección General de Migraciones.

Que, la Resolución DGM N" 24712020: Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos y la

Matriz de Evaluación par.a un Sistema de Control lnterno del Modelo Esta¡dar del Control Interno

para lnstituciones Públicas del Paragtray MECIP 2015".

Que, el Acta No I de fecha 3l de marzo de 2021, de la Reunión del Comité de Control lntemo de la

Dirección General de Migraciones en el marco de la Planeación al Diseño e Implementación de la

Norma de Requisitos Mínimos para Sistema de Control Intemo en las Instituciones Públicas del

Paraguay- MECIP 2015, donde los miembros del CCl, deciden confirman a los miembros del

Equipo Técnico y Comité de Riesgo y remplazar a los servidores públicos que ya no poseen vínculo

Iaboral con la lnstitución.

Que, la providencia de la Dirección de Gabinete en respuesta al Memorándum MECIP N" 07/2022

de fecha 05/04/2022, en Ia que designa funcionario para integrar el Equipo Técnico MECIP

Que, el art. 146 de ley 978196 "De Migraciones" Son atribuciones y obligaciones del Director

General, en su Inc. c) Establecer la organización interna de la Dirección General, en el inc. f)

Administrar los fondos previstos en el Presupuesto Ceneral de la Nación, para la Institución y

demás recursos establecidos en esta Ley; y inc. g) Realizar los demás actos necesarios para el mejor

cumplimiento de los fines y objetivos de Ia Dirección General de Migraciones.

Que, el art.47 del Decreto Reglamentario 18.295191 del mismo cuerpo legal, faculta al Diroctor

General a dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor

cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario.

POII TANTO, en uso de §us atribuciones legales'

BL DIRECTOR GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Art, 1'DESIGNAR a los siguientes funcionarios de la Dirección General de Migraciones para

conformar el Equipo Técnico MECIP.

. Luz Carolina Castillo
o RplÁn Riselrli
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a Yennifer Alcaraz
. Rafael Orrego
. Mariela Fretes
o Alicia Forneron
o Zunilda Arguello
o Risieri Filartiga
. Belén Llano
. Carlos Marmoi
r Francisco Acosta
o Emilio Vera
o Micaela Aguilera
o Maricel Santacruz
o Víctor Palazón
. Peggy Patricia Benítez Barreto
o Guillermo González

Art.2' ESTABLICER roles y responsabilidades del Equipo MECTP

l. Adelantar el proceso de diseño e implementación del Modelo bajo la orientaoión del

representante de la Direcc ión.

2. Capacitar a los luncionarios de la Institución en el Modelo.

3. Asesorar a las áreas de la institución en el diseño e implementación del Modelo.

4. Revisar, analizzr y consolidar la información para presentar propuestas de diseño e

implernentación del Modelo al representante de la Dirección para su aplicación.

5. Traba.jar en coordinación con los funcionarios designados por área en aquellas actividades

requeridas para el diseño e inrplementación del Modelo.

6. El Crupo Técnico, Equipo MECIP debe reunirse las veces que sea necesaria y dejar

evidencias de dicha reunión.

7. Los integrantes del Grupo Técnico, Equipo MECIP recibirá la invitación para asistir a [a

reunión de trabajo convocada por la Coordinación del MECIP.

8. Los integrantes del Crupo Técnico, Equipo MECIP, tienen el compromiso de asistir a las

reuniones convocadas, en adelante no permitirán representante en Io posible, a menos que

se trate de urr inrprevisto de carácter, a menos que se trate de un imprevisto de canicter

ineludible en el día acordado.

Art, 3" DEJAR SIN EFECTO las siguientes resoluciones:

Resolución DCM N" 201 de fecha25 de marzo de 2021 "Por la cual se conforma el equiPo

técnico MECIP del al año 2021 de la DGM"
Resolución DCM lr*o 324 de fecha 08 de junio de 202l,"Por Ia cual se amplía y se excluye

a funcionarios del artículo lo de la resolución DGM N" 201 de fecha 25 de marzo de 2021"

Resolución DCM No 36i de fecha 30 de jun io de 2021 "Por la cual se amplia y se excluye a

funcionarios del artículo io de la Resolución DGM No 201 de fecha 25 de marzo de 2021"

Resolución DGM N'ó47 de fecha 29 de octubre de 2021 "Por la cual se amplia y se

excluye a funcionarios del artículo lo de la resolución DGM N" 201 del 25 de marzo de

2021"

Art.40 ENCOMENDAR a la Dirección de Cestión de Talento Humano de la Dirección General de

Migraciorres. la notificación a cada integrante Equipo Técnico MECÍP, a fin de que los mismos

tomen conocimierrto del contenido y alcance de la presente Resolución.

Art.50 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida Archivar.
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1" Convocatoria

Reunión del comité de control lnterno (ccl) de la Dirección General de Migraciones en

el marco del Diseño e implementacíón del Modelo Estándar de control lnterno para

lnst¡tuc¡ones PÚblicas Del Paraguay-MECIP

Acta N" O1/2O22

1- AprobaciÓn de la Política Operacional lnstitucional;

2- Aprobación de la Política de Operac¡ón det Modelo de Gestión por proceso;

3- Aprobar el Plan de Trabajo Anual del MECIP 2022;

4- Aprobación de los Formatos 4l', 42,43, M,45, 46'47;

5- conf¡rmaciÓn de los equipos de trabaio (Equipo técnico y Comité de Riesgo);

6- lnforme de los Resultados del Comité de Riesgo- Formatos 63" 65'66'67'

Acto seguido, la Lic. Susana Colorado, da in¡cio a la reunión dando la bienvenida y presenta a la

mesa el lnforme Ejecutivo de Gestión de los avances obtenidos en el año 2021' la Lic' Luz Castillo

realizó una breve descriPción de todos los traba.ios que realizaron los diferentes equipos Y

presenta a la mesa los trabaios Pe nd¡entes de validación Menciona, que dichos productos fueron

realizados con el acomPa ñamiento de cada n¡vel d¡rect¡vo responsable de su dependenc¡a' quienes

validaron los tr¿bajos de su equipo técnico, quedando ev¡denciadas por los m

rubricas en cada Prod ucto 0lrecclon

Los m¡embros del ccl, realizaron una últ¡ma revisión, y validaron los siguientes productos:

de Relación de Objetivos Macroprocesos/ Proceso- Formato 41

grama- Formato 42
OD E¿

z de relación de Macroprocesos- Formato 43

Castilo
d. i,Er¿oor¡s

triz de Interacción de Procesos- Formato 44

ición de Mapa de Procesos'Formato 45

.¡ Páginl 1 de 
-2
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EnlaciudaddeAsunciÓn,capitaldelaRepÚblicadelPafaSuay,siendolas0g:00horasdeI

díaiueves3ldemarzode202l,enlasaladereunionesdelaDirecc¡óndeGeneral'tercerpiso;
sitoenlacatlecaballeroN"2olesq,El¡gioAyala,sereúnenlosmiembrosdelcomitédecontrol
lnterno{ccl)delaDirecciónGeneraldeMigraciones:Sr.Rodo}foMilessi,oirectorlnterinodela
Dirección de Gabiñete; Lic. Lino Alonso, Director de la Dirección de Administración y F¡nanzas;

Abg'RuthAliciaQuintana,DirectoradelaDireccióndeAsesorÍaJuríd¡ca;Abg'olxoncolman.
SecretarioGeneral,Lic'Susanaco|oradocolmán,oirectofalnter¡nadelaDirecc¡ónde6est¡ónde
Talento Humano - Representante de la Administración al Diseño e lmplementac¡ón del MECIP en

IaDGM,m¡embrosdelEquipodeTrabajolvlEClP:Lic.LuzcalilloyÜc.JudithPando;enelmarco
del Diseño e lmplementación del Modelo Estándar de Control lnterno par¿ lnstituciones Públicas

del ParaguaY'MEClP. {ANEXO I - LISTAS DE ASISTENCIA)

La convocatoria se real¡zó a través del Memorándum MECIP N" z/2o22 de fecha 30 de ma¡zo

de 2022, con el fin de tratar los temas que se detaltan a continuación:

'¡:,-t!
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/ Determinación de Productos, Clientes y Grupos de interés para proceso/ Sub

procesos- Formato 46

/ Determ¡nación de lnsumos y Proveedores, Procesos/ Subprocesos-Formato 47.

La L¡c. Susana Colorado, señala que los trabajos serán aprobados por la Máxima Autor¡dad

mediante Resolución lnst¡tuc¡onal, y que los productos formaran parte integra de la m¡sma

(ANEXOS), esto debido a las revisiones que se realizan, ya sean por las modificáclones

estructurales, camb¡os de normativ¿s vigeñtes, observaciones de evaluaCiOneS realizadaS pOr IOS

órganos contralores, entre otros temas.

En otro punto, se pfesentó a la mesa la Político aPeroclonal del sistema de contfol tnterno

tnstitucíonol y la Políticd operocionol det Modeto de Gesfión Por Pfoceso, la uc. Luz castillo,

explico que los m¡smos fueron elaborados por el Equ¡po de Trabaio MECIP en base a los

requer¡mientos y guías del Manual de lmplementaciÓn del MECIP y puestos a consideración del

ccl para su aprobación. Los miembros realizaron el análisis y posteriormente validaron ambas

políticas mencionadas anteriormente

En relación a la Planificación de actividades para el diseño e implementación del sistema de

Controflnterno,elEquipoMEClP,presentoalosmiembrosdelCCl,elPlondeTrubo¡oAnuol2022'
la misma contiene las metas establecidas para el año en cur§o, apuntando al diseño y cont¡nuac¡ón

de los trabajos refefentes al ComPonente Control de td Plonifcoc¡ón (Gestión Por Proceso'

esttuctutdorgonizocionolyadministrocióndeiesgos),señalandolasdiferentesactiv¡dades
marcadáspormesparaellogrodelosobjet¡vos,Puestasaconsiderac¡óndelosmiembrosdelccl'
qu¡enes dieron su validación. cumpl¡do este proceso, §e pone a consideración de la Máxima

Autoridad, para su aprobación y poster¡or acto administrativo'

En cuanto a la revisión de los Equ¡pos de Trabaio (Equipo Técnico y Comité de R¡esgo)' la Uc'

Judith Pando, señaló que a razón de la desvinculación de la lnstitución de algunos miembros de los

equipos, se da la necesidad de revisar e incorporar a funcionarios a fin de lograr su

fortalec¡m¡ento,laLic'SusanaColorado,proponequelosrepresentantesdetodoslosequipos
sean confirmados nuevamente para el ejercicio fiscal 2022' quedando esto asentado en acta'

Refirió además, que realizará las Sest¡ones pertinentes para la designaclón de nuevos

representantes en remplazo de los servidores desv¡nculados. La pfopuesta fue aceptsda Por la

mayoria de los miembros.

En relación al Comité de R¡esgo, la Lic Luz Castillo, menciono los resultados

ser: El análisis del Contexto Estratégico del Riesgo a nivel externo e intemo' e

Contexto Estratégico del Riesgo a nivel lnstitucional, Ia ¡dentificac¡ón de Riesgos

del com¡té como

I diagnóstico del

de los Objetivos

Hizo mención, que el comité realiza is de

ü,ente a los lrabajos realizado por equ¡po técnico

itoria lnterna para sus observaciones pertinentes'

y quem

ii

I
Sin ás temas que tratar, dieron por term¡nada la reunión, siendq las 10

¿2dez

I
t--

Di¡er-ció¡ Gsre¡d de '\fi?rr, i '¡ ¡
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lnstituciona les, y de los Macroprocesos
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Reunión del Comité de Control lnterno (CCl) de la Dirección General de M¡graciones
en el marco de la Planeación al Diseño e implementacíón del Modelo Estándar de
Control lnterno para lnstituciones Públicas Del Paraguay-MECIP

t FECIIA 31/O9/202r
/ HoRA:09:oo hs

r' LUGAR:Sala de reuniones de la Dirección de Gab¡nete,3er. Piso.

NOMBRE CARGO

SR. L¡NO ALONSO DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS

ABG. ATICIA QUINTANA DIRECTORA INTERINA DE

asesoRía tuRíotca

SR. ROOOLFO MILESSI DIRECTOR DE GABINETE

ABG, DIXON COLMAN

§
meclE,
2()15

. SECRETARIO GENERAL

LIC, SUSANA COLORADO DIRECTORA DE GESTIóN Y
TALENTO HUMANO

t,

FIRMA
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NOMBRE

ABG. DAYSI GONZALEZ

LIC. LUZ CAROLINA CASTILTO

LIC. ]UDITH PANDO

L¡C. SUZI MEYER

EQUIPO MECIP
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,truurian)§a" mano de 2o2l

VTSTO: El llamorátdun NECIP N' t l/2021, & !ér;'o l8 de mono del año en curso' efl cl

cuol se solici¡a e! acto od,ti,tis¡rarito poro la cotfo:uoció! ,úel E<¡nipo Té\rico, establ*iendo sur funciones

en el ntqrco Llc la pldüc¿L.ión of Diieño e lmpleuentación del ll delo *tándar de Sistemus dc Conrol
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CONSIDERj!\\DO: Quc, to tlcsolucitln .4O r':: \o 'I dc lccho Il d2 cn.rc de 20t§ "Por lu
ctal se der¡tga la Res,¡lu, ñtt . l(;¡¿ .\' " 1 '20 t 2 y :e ¿t'. rebta lis utewts criterios de evaluación poru la

nedición rl¿i otqnce et¡ lLt ;-;:lenentat,:iu del Modclo Esttinl,,r l,'ct,n:r.il húerno plra los lns,ih.ciones

Priblicas tlt:l Paragum' - IVIE(lP ' pora los organisüos I entk. rus iePcndientes dtl Poder Eieculivo".-'--
Que,-ia R*olución N" l,r1 ttel 19 dciunio de 20ll Pu:' la c'tol sc aceptu la inplenentockin

<tel llodelo Eitándqr dé'Contr¡,! lntenlo puro los btstituciones ?úbltcas uel Pu, aguay (MECIP¡ y se dispotle

me¿i.los t¿u.l¡er es part lu impleme»;ución en la Dirccct¡i» Gencr:,. Je lligraciones ".--------,---..-
Que, ia llesolucíltt D,G,t!. No 217/2020 Por lt¡ ' ual se odopta la Normo de R97ltisitos.

llininos r. li tlatriz ,lc Elaluociin pot¿ un Sis¡eua dr, ( ontnt! lnt¿rn¡¡ dcl ltodelo Estándat del Conlrol
lnrerno pttt,t ln:,ttit .i!tn¿! l'úl !¡ u,l\tE('lP 2015" --"--'

Que,el ottíLnlo 146 lehLe¡.\"97&9(t l¡¿iLt¡í t t¡:ttti .|r,es del Directo¡ Gencral", rezo en

su iuciso.l) .ldt iü¡s¡r,)r l,'¡ !¡,¿tl¡,t pt.\'islos en el t't,:.¡ttl t¿::tt¡ ('.t^'r.¡l dc la Noción, para lu lnstitución y
dantds rccursr¡s es¡oblct tti,.t ¿'¡ e.,ta l'4', t cl lnciso g) R. ¿l!:ü lt Jr¡tlds uctos necesarios poru el meior

cunplimiento de los.l¡nes ! obieli\os de lu Dit'ecció¡¡ Cc»eral de |llr¡n,ciones --
Quc, el oalculo 17 tlcl D.ctcto ,v' !E295ti7, ntettc¡ona: "facultase ol Direclor Cen¿rol a

dictar resoluciones de carticter adrnirrislrativo 1ut consider, nacesnr¡Q; pata el meior cumplinientO de kX

lnterno en k$ lnstílucincs Priblicas del Partg:a¡', v:

oh¡etilos dc la Ley j''lel presente Decreto R'gl'mcnotio '

POR TANT0, en uso da su.' :tubut - nes legales

r.Á DIRT:CTDRA GENER,.I:, DE ,IIIGRACIONES

RE§UELI'E:

,ltticulo l" DESIGNAR a Iü sigui'nla:: funcionarios tie !¡; [)..'accit,tt Gc¿eral de Migr.lc¡ones, Puru
conformar el Equip't Té. nico MECIP del añ¡.' 2021 -

Artícuk¡ 1' Í)STABI.ECER n¡ies.y,¡ji1t t,.ab¡lidaddeI ;,iu¡l¡i i'lEt lP
l. Adelantar c: :'rtxesrr .l. diseño e implentent rc ir,r dcl N.oJclo bsjo ls oricntrción dcl

represcntante de la Dirección.
2. Capacitar a los t'uncic¡.arics de la ln;titución en cl lloC:lc.
3. Asesomr a las áreas dc la lnstitución en el d¡seri) e: nple¡¡¡enta,.ión del Modelo.
{. Re\isar, anali¿rr t consolidar la inlorrnaciott ,iira Dresentar de diseño c

implementaciór dei Modelo al representar"e de la f )ircccrón para su

L Luz Carolin¡ Car:illo,
l. Cirti¡ Vcg!.
J. B€lén RisÍld¡.
4. Yennifer Alcrraz.
5. Rafael Orregr;.
ó. Amat'¡ (;ómez,
7, Maricls Fretes.
ll. Alici¡ Forncr.,n,
9. Zunilda Argücllo.
10. Risieri Fihrtiga.
I l.Belén Llxno.

5. Trabajar cn coordinoció,, con los funciort.rrios dcrit'tados por

requeridas Flara il -rseño e imPlemeqtaci( r, del M.'Cclo.

12. C!rlos ñlármol.
¡ J. Andrc¡ Bcjrr.no.
¡ {. N¡ncy Oliver¡.
15. Fr.íciico JrY¡cr Acost¡.
16. lUrrthr Lorcn¡ Rodr¡guez
17, Emil¡o ver¡.
i8. Nl¡cacl¡ Agú¡l.ra.
19. Roc¡o Ar¿'¡meodis.
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poR LA CUAL SE CONFORttA EL EQUTPO TÉCNICO etlt oet 
'tÑo 

202t, DE LA DnEcctÓN
GENERAL DE N¡IGR.-ICIO¡;ES Y SE DEFINEN .SUS FIINCIONES.

-zt2-

7. Los rrucgr¡nrc: J.'l Crupo lécnico. L-quipo 14ECtl' recib¡rá la invitsción para asistir a la

reun¡ón ds trabaJo convocati t p1.rr¿ cou¡d'¡:acitin dt'l ÑtEClP'

t. Los intcgrantes del Grupo t&nico. Equr;c lvlECiP' tiencn el compromiso dc asistir s las

reunione-sconvocadas'crade|antcnopelnitirjnfepresent.ntcenlopcible,amcno3qu€§c
trate de un in.revisto dc.3róctcr ineludible en cl Cfa aco¡daio.

Articulo 3' DEJA& sin ekcto la Res-¡luc¡ó¡ D.G.i'Í. 
^'" 

)38/2t;0. ae fecha 26

ctal se conli¡rnq et Equipo Técnico l'IECIP dt lo DGltl 
'- 

se de.lin¿n
de ma¡,o de 2020. "Po¡ la

de

ngelcs It.

.fl/§

Art¡culo 1' ENCOltE,\D,4R u lo D¡reccíók de Ges¡¡óF de'lulenlo Hut¡ano de la

ltligraciones. lo nolirtcación a cuda integrqnte Equúo T¿ct1¡co MECI
coruri¡miento dtl conten¡do y qlcqnct ' , lLt ltrtsc¡¡te Rcsoluc

1.r/rr,r', y cumpl ¡du Aratittdr-"'-'-'Rn

drrtao. .C TI
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